
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2019 00829 00 

 

I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN en subsidio APELACION 

interpuesto por el apoderado de la entidad FINESA S.A contra el auto de 25 

de enero de 2022, por medio del cual se negó la solicitud de levantamiento de 

embargo por prevalencia de prenda-garantía mobiliaria.   

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente en síntesis que al resolver la solicitud el despacho 

no tuvo en cuenta que la misma estaba encaminada en que se decretará el 

levantamiento del embargo, señalando además lo establecido en el Decreto 

1835 de 02015 y la Ley 1676 de 2013, por lo que a su juicio y en virtud de los 

derechos que le asisten al acreedor garantizado sobre los bienes prendados 

este puede solicitar el levantamiento del embargo facultado en los términos 

del Art. 597 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo prevé el 

artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una providencia, puede 

revocarla o modificarla, cuando quiera que estime que la misma resulta 

contraria a derecho. 

 

Y eso, justamente, es a lo que se ve compelido el Despacho, pues en el 

caso bajo estudio, y revisadas las documentales aportadas con la solicitud de 



 

levantamiento del embargo, se advierte que a misma recae sobre el vehículo 

de placa RKT-251, de propiedad del demandado JUAN CARLOS LIZARAZO 

SILVA, en virtud de la garantía mobiliaria constituida respecto del precitado 

rodante y que se encuentra debidamente inscrita en el registro, según da 

cuenta la documental allegada, de ahí que le sea oponible al acreedor del 

presente asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1676 de 

2013, que a su tenor literal reza:  

 

“Una garantía mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción 

en el registro o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes en 

garantía al acreedor garantizado o a un tercero designado por este de acuerdo 

con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá 

oposición ni derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a 

la entrega, a la subasta o a cualquier acto de ejecución de la misma en 

los términos establecidos en esta ley. Parágrafo. A partir de la vigencia de 

la presente ley, los efectos de las garantías mobiliarias frente a terceros se 

producirán con la inscripción en el registro, sin que se requiera de inscripción 

adicional en el Registro Mercantil” (negrilla y subrayado del juzgado). 

 

Amén de lo anterior, porque al interior del presente asunto no se 

encuentra ejecutada otra garantía mobiliaria que diera lugar a establecer su 

prelación, en los términos del artículo 48 de la misma ley procesal. Sea 

preciso señalar que la aplicación de la ley de garantías mobiliarias, prevalece 

sobre otras, atendiendo a lo normado en el artículo 82 ejúsdem. 

 

Por lo tanto, se revocará parcialmente el auto impugnando, es decir, 

únicamente el inciso segundo de dicho proveído, en su lugar se ordenará el 

levantamiento de la medida de embargo ordenada en auto de 2 de julio de 

2019.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO. - REPONER PARA REVOCAR parcialmente el proveído de 25 

de enero de 2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 



 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento medida de embargo ordenada en 

el numeral 1° del auto de 2 de julio de 2019, la cual recae sobre el vehículo de 

placa RKT-251. Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 167 de 6 de octubre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la curadora ad litem designada, presentó 

excusa, entonces, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- Relevar del cargo a la auxiliar designada en providencia de 

3 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Nómbrese, en su lugar, como curador(a) ad litem de la 

parte demandada, al abogado WILLIAM OSWALDO NARANJO GOMEZ quien 

ejerce habitualmente la profesión, de conformidad con el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

        - Dirección: Carrera 103D No. 152-35 apartamento 310 torre 1 o 

Carrera 10 N° 15-39 Oficina 1107 de esta ciudad. 

- Teléfonos: 310 2182292  

- Correo Electrónico: maxm54@hotmail.com 

 

 2.1.- Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele 

que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, no se ha notificado del auto admisorio, se procederá a su 

reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 

atendiendo la normatividad anterior.  

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 de 6 de octubre de 2022 
   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6788dc3df22a7b82be95ba0824d65aa2420dd053b1c248c9992a18a47cca315

Documento generado en 05/10/2022 04:08:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  cciinnccoo  ((55))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  
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Dando alcance al escrito allegado por la actora, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P. y como quiera que se 

modificaron las partes prescindiendo de la demanda en contra de la 

señora María Yamile Ríos Santana (Q.E.P.D.), entonces, se ACEPTA 

LA REFORMA DE LA DEMANDA, por una sola vez, por lo tanto, el 

mandamiento de pago quedará así,  

 

RESUELVE 

 

“Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 

OSPINA PÉREZ” - ICETEX y en contra de CAMILO ANDRÉS 

CARDOSO CAMARGO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $23’050.919,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 1019012754, allegado para el cobro. 

 

1.1.- Negar la pretensión 2ª de la demanda, toda vez que no se 

causaron intereses remuneratorios, ello atendiendo que el pagaré 

allegado tiene la misma fecha de creación y de vencimiento, por lo 

tanto, no hay un plazo a ejecutar. 

 

1.2.- Negar las pretensiones 3ª de la demanda, toda vez que los 

intereses de mora comienzan a correr desde la fecha de vencimiento de 

la obligación, luego, no hay lugar a la generación de intereses de mora 

causados con anterioridad. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 16 de octubre de 2020 y hasta 

que se haga efectivo el pago total.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MONICA PATRICIA 

RODRÍGUEZ SALCEDO, para actuar como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.” 

 

Respecto a la notificación del demandado, revisado el expediente 

y el correo electrónico del Despacho, no se observa memorial alguno 

contentivo de las diligencias para notificar al ejecutado, de ahí que no 

se haya surtido la misma. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada ALLEM FREDIE FERREIRA OLAYA, por lo tanto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada ALLEM FREDIE FERREIRA OLAYA. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  
jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 167 de 6 de octubre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

comercializadorapyp1@gmail.com, quien dentro del término concedido 

para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 167 de 6 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa 

citación, conforme da cuenta las certificaciones visibles al interior del 

expediente, quien, dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, guardó silencio.   

   

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 167 de 6 de octubre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Previo a tener en cuenta la notificación remitida a la pasiva el 

27 de agosto de 2022, requiérase a la actora para que aporte el acuse 

de recibo o prueba alguna que dé cuenta que el destinatario tuvo 

acceso el mensaje, lo anterior en atención a que la certificación de la 

empresa de mensajería indica que: “(…) 31/08/2022 03:11:13 (CEST) 

Recordatorio lectura entregado El envío se ha entregado en el buzón de 

destino. Esto no implica que se haya leido.(…)” negrilla del 

despacho, ello claramente establece que a la fecha no hay acuse de 

recibo, recuérdese que la Ley 2213 de 2022 es clara al señalar en su 

artículo 8° que: “(…)los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.(…)”, lo cual brilla por 

su ausencia.  

 

Una vez se tenga acuse de recibo se empezará el conteo de 

términos para que el demandado conteste la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 167 de 6 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf6b7df3aee68e8b53848e3b7a03c11b383afd0b5b819ae9144cc0115ac0dba6

Documento generado en 05/10/2022 04:08:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

      Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01144 00 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

pinilladiana@hotmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 167 de 6 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, y para todos los efectos téngase en cuenta que la fecha del 

auto admisorio notificado por estado No. 147 de 7 de septiembre de 

2022, es 6 de septiembre de 2022 y no como allí quedó. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el auto admisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 167 de 6 de octubre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa 

citación, conforme da cuenta las certificaciones visibles al interior del 

expediente, quien, dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, guardó silencio.   

   

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO de los establecimientos de 

comercio denominados “Bar El Guajiro” y “Barbería El Guajiro”, 

identificados con matrículas mercantiles No. 03433525 y 03433535, 

denunciados como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Cámara 

de Comercio respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY 6 DE OCTUBRE DE 2022 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Acéptese la renuncia al poder, presentada por el abogado CARLOS 

ENRIQUE PÉREZ GUTIÉRREZ, como apoderado de la parte actora. 

Téngase en cuenta que el memorialista allega la comunicación enviada 

a su poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la solicitud de reforma de la demanda, este Despacho, 

no advierte aquella alteración en las partes, hechos y pretensiones de 

la demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., de ahí 

que deba negarse la petición. 

 

Solamente se pretende corregir la identificación del demandado, 

en el sentido que corresponde a una cédula de extranjería y no de 

ciudadanía como había quedado en la demanda, por lo tanto, basta 

con tener en cuenta aquella corrección para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia del 

abogado CARLOS ENRIQUE PÉREZ GUTIÉRREZ como apoderado de 

la parte actora. Téngase en cuenta que el togado allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 167 de 6 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia del 

abogado CARLOS ENRIQUE PÉREZ GUTIÉRREZ como apoderado de 

la parte actora. Téngase en cuenta que el togado allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 167 de 6 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia del 

abogado CARLOS ENRIQUE PÉREZ GUTIÉRREZ como apoderado de 

la parte actora. Téngase en cuenta que el togado allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 167 de 6 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $11’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 167  DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de que 

tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES 

COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A. y en contra de ESNEIDER DAVID 

BERMÚDEZ NAVARRO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’907.677,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Respecto a los intereses remuneratorios serán aquellos 

causados entre la creación y la fecha de exigibilidad del título, no 

obstante, revisado el título allegado, tanto la fecha de creación y la de 

exigibilidad es la misma, por lo tanto, no es posible determinar el plazo 

otorgado y por ende se niegan. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 1° de septiembre de 2022 y hasta que se haga 

efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada WENDY CATALINA 

CASTILLO PALOMINO, quien actúa como apoderada de la sociedad 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., quien a su vez actúa como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de que 

tratan los arts. 82, 84 y 420 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR, por vía de PROCESO MONITORIO, a los demandados 

ROGERS FIDEL HERRERA AGUILAR y HUMAN GOLD S.A.S., para 

que paguen a favor de EDNA XIOMARA FERNÁNDEZ, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $22’088.166,00 M/CTE., por concepto de 

dineros entregados a título de préstamo.  

 

1.1.- Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, causados entre el 15 de agosto de 2019 al 30 de junio de 

2020.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha solicitada, esto es, el 16 de noviembre de 2020 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte pasiva de 

conformidad con lo previsto en los arts. 290 y 291 del C.G.P., y 

PREVÉNGASELE que cuenta con el término de diez (10) días para 

pagar o exponer las razones concretas que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada, así mismo, se le advierte 

que ante la falta de pago o la no justificación de su renuencia, se 

dictará sentencia que constituye cosa juzgada. 

 



 

Se reconoce personería al abogado CESAR ALBERTO GARZÓN 

NAVAS, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y cumplidos a cabalidad los requisitos 

establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90 y 384 del Código General del 

Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por CAROLINA SALAMANCA FORERO en contra 

de LAURA ASTRID OYUELA SANABRIA, LEONARDO HOYOS 

SANABRIA y JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMON PINEDA, respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 54 No. 64 A – 65, torre 9, apartamento 

704 y parqueadero 603, de esta ciudad1. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole 

saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN DAVID 

LORDUY ROMERO, quien actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse los anexos del caso, de 

igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de 

parte, so pena de revocar el auto admisorio. 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la 

CUOTA PARTE que le corresponde al demandado David Mauricio 

Solano, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-40361043. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su escrito. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $3’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de PEDRO ANTONIO CORTES y en contra de DAVID 

MAURICIO SOLANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’000.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 26 de 

septiembre de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HAROLD VASQUEZ 

PINO, quien actúa como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: Sebastián Moyano Ayala 

 

 Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

MENOR CUANTÍA toda vez que las pretensiones que aquí se persiguen 

superan los 40 S.M.L.M.V., para este año $40’000.000. 

 

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda, solo el 

capital y los intereses de plazo adeudados, ascienden a más de 

$40’721.411,88, por supuesto, de conformidad con lo dispuesto en los 

art. 17 y 18 del C.G.P., los tramites atribuibles a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son únicamente los de 

mínima cuantía. 

 

Es así, que el art. 25 del ibídem estableció que «Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv)». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de SEBASTIAN MOYANO AYALA, por falta 

de competencia por factor cuantía. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167   DE HOY: 6 DE OCTUBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 260-7236 denunciado como de 

propiedad de la demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MÓNICA 

ALEJANDRA SANGUINO GÓMEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’045.838,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegada para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 20 de abril de 2022 y hasta que 

se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ERIKA PAOLA 

MEDINA VARON, para actuar como representante legal de la 

sociedad ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA 

S.A.S. AJURIDESCO, quien actúa como endosataria en procuración 

de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – 

AECSA, quien a su vez actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $18’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 167  DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de SARA DANIELA MORALES GRANDA, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’515.320,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNÁNDEZ, quien actúa como representante legal de la 

sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., quien actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167  DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01491 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de Teleperformance Colombia S.A.S. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $15’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  cciinnccoo  ((55))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01491 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en 

contra de CRISTIAN EDUARDO CASTIBLANCO GAMBOA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’730.724,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Respecto a los intereses remuneratorios serán aquellos 

causados entre la creación y la fecha de exigibilidad del título, no 

obstante, revisado el título allegado, tanto la fecha de creación y la de 

exigibilidad es la misma, por lo tanto, no es posible determinar el plazo 

otorgado y por ende se niegan. 

 

1.2.- Negar la pretensión c del numera 1° de la demanda, toda vez 

que los intereses de mora comienzan a correr desde la fecha de 

vencimiento de la obligación, luego, no hay lugar a la generación de 

intereses de mora causados con anterioridad. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01493 00 
Demandante: Urbanización Ciudadela Colsubsidio Agrupación 5B 

Los Cipreses Manzana 5 P.H. 
Demandada: Olga Jeanet Pinilla Rengifo 

 
Revisado los documentos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que no se allegó título ejecutivo que reúna los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues no se allegó el certificado de deuda de la obligación, 

conforme lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, tenga 

en cuenta que el documento allegado no es otro que una liquidación 

de intereses moratorios, el cual no indica de forma clara cada una de 

las cuotas pretendidas, a qué tipo de cuota corresponde y la fecha en 

que se hizo exigible cada cuota, además, los valores allí expresados no 

son del todo visibles. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

 



 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 167 DE HOY : 6 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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